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El Santuario, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Divorcio – Cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso de mutuo acuerdo 

Demandantes María Alejandra Sierra Quinchía y Jordy 

Johany Zuluaga Ramírez  

Radicado 056973184001-2023 – 00089– 00 

Providencia Auto  # 465 

Asunto Admite demanda  

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante subsanó la demanda en atención al 

auto del 21 de marzo de 2023, finalmente el libelo introductor reúne las exigencias 

de los artículos 82, 84 y 577 y siguientes del C. G. del P. y el artículo 156 del C. C. 

modificado por la Ley 25 de 1992, por tanto, será admitida.    

 

Como consecuencia, EL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE EL 

SANTUARIO, ANTIOQUIA. 

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO: ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA- DIVORCIO 

DE MUTUO ACUERDO, incoada por los señores MARÍA ALEJANDRA SIERRA 

QUINCHÍA y JORDY JOHANY ZULUAGA RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO:  IMPRÍMASELE, en consecuencia, el trámite el   proceso de jurisdicción 

voluntaria consagrado en el artículo 577 numeral 10) del C. G. P.  

 

TERCERO: ORDENAR la notificación de este auto al representante del Ministerio 

Público y a la Defensora de Familia.  

 

CUARTO: Se le reconoce personería para actuar, en favor de los solicitantes, al 

abogado HERNÁN DARÍO VÉLEZ GRAJALES, portador de la T.P. 173.515 del C.S. 

de la J.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez        
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CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 058 

fijado el 18 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 
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